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Patria y Hacienda
Al señor ministro de Fomento

«Para entender en varios é importantí
simos asuntos que se relacionan con la 
agricultura, con la minería, la industria 
y el comercio, hay eu este departamento 
ministerial diversos organismos que fun
cionan separadamente, sin relaciones 
entre si, ni lazos comunes que los una ar
monizando sus diversas labores.»

Así comienza la exposición que dirige 
á S. Mí el Rey el ministro de Fomento en 
el Decreto de creación del Instituto su
perior de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Y en efecto, basta hacer una ligera 
lectura de ese extenso Decreto para re 
co ocer que, en tiempos modernos, no se 
habrá publicado en la Gaceta otro de 
más trascental imprudencia, por cuan
to que ese Instituto va á entender de 
cuanto se relaciona con el desarrollo de 
la riqueza pública en todas sus manifes- i 
taciones, y de la reforma de los princi
pales organismos administrativos que le 
son afines, y que hoy están extendidos 
por diferentes departamentos ministe
riales, según se expresa en la exposición.

Sería tarea superior á mis fuerzas que
rer hacer un estudio de las materias en 
que va á entender ese Instituto, y he de 
limitarme á llamar la atención del señor 
ministro de Fomento sobre una sola de 
las múltiples que va á tratar: es ésta la 
forra ación del Catastro y Leyes fiscales.

Y como se trata de una materia tan 
especial, tan compleja y de tan trascen
dental importancia para el porvenir de 
la propiedad, por lo que afecta al sis
tema tributario, he de permitirme algu 1 
ñas observaciones al señor ministro de - 
Fomento, ya que se halla animado de ese I 
gran espíritu innovador, de que tan ne
cesitados se hallan nuestros gobernantes 
en los tiempos modernos.

Y empezaré observándole que el Ca
tastro si no es un problema sin resolver 
aún en Europa, no lo ha sido satisfacto
riamente, por cuanto que Austria, Suiza, 
Bélgica, Holanda y Alemania, que lo 
poseen, lo han conseguido en 30, 40 y 50 
años á expensas de cifras fabulosas in 
vertidas en la construcción,y con un pre
supuesto enorme para su conservación 
permanente.

I^paña, que no tiene nada hecho más 
que unos infructuosos ensayos de mis ó I 
menos extensión, no puede esperar esos ; 
tan largos .plazos, ni invertir cuantiosos g 
tesoros; de consiguiente le es forzoso se- í 
guir otros derroteros para hacer el ca
tastro, reduciendo á un tercio los gastos 
y á un décimo el plazo de construcción.

Como problema sin resolver en tiempo 
y coste, se impone la necesidad de despo
jarlo de ese carácter eminentemente cien- i 
tífico que ha querido dársele en todos los 
países, y más aquí en España. No puede 
ser agronómico, ni forestal, ni minero, ni 
jurídico, ni de masas de cultivo, ni si
quiera de la técnica de los arquitectos en 
el concepto de la riqueza ui baña, según 
he dicho en alguno de los artículos que * 
vengo publicando con este epígrafe de , 
Patria y Hacienda, porque cada una de 
esas especialidades significa cien ó más 
millones de gastos para llegar al cabo de 
algunas décadas á un conjunto caótico, i

El catastro ha de ser simplemente par- ; 
celarlo y ha de derivar de sencillas ope- ; 
raciones topográficas y de agrimensura, ' 
que no tengan enlace alguno con las ope
raciones geodésicas de gran precisión del 
mapa, porque siendo la unidad catastral 
el término municipal y la unidad geográ
fica la proxinciao el partido judicial, la ' 
precisión de las operaciones debe ser 
proporcional á estas unidades.

El no haber sabido apreciar esta pro
porcionalidad que ha de existir entre la 
topografía geográfica y la catastral, ha 
sido causa principal de los incalculables 
gastos que ha ocasionado en todos los 
países.

Siguiendo éstos las inspiraciones de 
Francia, que fué la primera nación que, 
á partir del periódo de la revolución, 
inició el Catastro parcelario derivado de 
planos geométricos, se encargaron Jun 
tas magnas dirigidas por hombres emi
nentes de formular la legislación sin ha
cer antes adecuados ensayos experimen
tales de los procedimientos geométricos 
y de evaluación, y dicho ¿está, esas Jun 
tas influidas por los adelantos de la geo
desia y la topografía han ido acumulan
do y acumulando ciencia á los procedi
mientos catastrales hasta el extremo de 
convertirlos en el momento actual en qui
mérica utopía, según lo atestiguan en el 
día Italia y España, buscando solución 
para su pretendido Catastro, después de 
haber gastado más de 150 millones cada 
una. Pero que si España persistiera un 
día más en este error, con tan graves 
daños para la propiedad y el Tesoro, y 
tanto desprestigio para la Administra
ción, la responsabilidad pesaría en lo 
sucesivo sobre la Junta del Catastro.

Tiene esa Junta desde hace tres años 
tres proyectos que los calificó de notable»

y es evidente que en ellos está la solución 
del catastro rápido, económico y perfecto.

¿Por qué esa Junta no ha oído á los au
tores y ha sometido á ensayo esos pro
yectos, según dispone el art. 4.° del Real 
decreto de 9 de Octubre de 1901? ¿Por 
qué no ha pedido al Gobierno la suspen
sión del catastro agí’onómico por masas 
de cultivo, para formular el proyecto 
del parcelario como dispone ese decreto?

Y no basta esto, porque en el momento 
actual, no sólo son defectuosos los proce
dimientos, sino que lo es igualmente la 
legislación.

La ley del Registro fiscal de 27 de Mar
zo de 1900, basada en la declaración in
dividual, propia más bien de los tiempos 
del marqués de la Ensenada, es una re
petición de la rectificación de los a milla • 
ramientos, que lleva en sí aparejadas 
unas compi obacionés periciales que se 
completarían á kalendas griegas.

El reglamento de 19 de Febrero de 1901 
para el cumplimiento de esa ley, es una 
monstruosidad que á raiz de su publica
ción me obligó á denominarlo el delirium 
tremens d la legislación catastral en ra
zonada exposición que dirigí al ministro 
de Hacienda; y, finalmente, las instruc
ciones do 8 de Agosto y 23 do Octubre del 
misino año para el cumplimiento del re
glamento, son lucubraciones agronómi
cas que armonizan perfectamente con 
esa legislación.

A mayor abundamiento, ese catastro 
agronómico se comparte en la actualidad 
con tres departamentos ministeriales, en 
la forma siguiente: Las operaciones to
pográficas y de deslinde de los términos 
municipales que están confiadas al Ins
tituto Geográfico, dependen del ministe
rio de Instrucción pública y á su vez de 
la Dirección general de Contribuciones, 
en cuanto se relaciona con los trabajos 
catastrales. Los trabaios parcelarios y 
de evaluación dependen del ministerio 
de Hacienda y la Junta del catastro de la 
Presidencia del Consejo de ministros.

No cabe idear más desorden ni ma
yor anarquía en el ramo más importan • 
te de la Administración pública, cual lo 
es el del Catastro, si en él se encierra 
toda la riqueza territíTial y se le com
plementa con la indus rial, comercial y 
demás manisfestacíones de la producióu.

Un modelo de Catastro de un término 
municipal, producto de esos tres ensayos 
de que he hecho mérito, una legislación 
invariable, derivada de ese modelo, y la 
construcción del Catastro por concurso 
entre todo el personal excedente de dife- 
rentas carreras, y quedará dada la fór
mula y asegurado el éxito del Catastro 
rápido, económico y perfecto.

Un organismo oficial para la percep
ción do estos trabajos confiados al con
curso basta para completar la obra.

Si el Tesoro no tiene elementos sufi
cientes para sufragar los gastos que ha 
de ocasionarle esta obra regeneradora 
en los cinco años de construcción, se le 
anticiparán mediante mó Jico interés, con 
solo que garantice el pago con el aumen
to de recaudación que ha de obtener con 
el nuevo catastro.

Hora es ya de que cese ese desorden 
administrativo y no puede dudarse q'?e el 
ministro de Fomento, con las relevantes 
pruebas que está dando de ser un gober
nante de clarividencia asombrosa en to
dos los ramos de que se ocupa, no tolera
rá ni un día más que se siga viviendo en 
tal estado de anarquía en un ramo del 
quedebe pretenderse la regeneración na
cional, dando al Tesoro los rendimientos 
que reclaman las atenciones públicas en 
instrucción, fomento de la riqueza y de
fensa nacional por mar y tierra.

Es necesario decirlo muy alto y muy 
claro. Para reconstituir la nación, llega
da al último grado de decadencia por los 
desastres pasados, se necesitan imperio
samente 500 millones y reforzar al Teso
ro con 150 ó 200 millones anuales para 
hacer frente á las atenciones que impo
nen los tiempos modernos, y para ello es 
necesario acudir á todas las fuentes de 
la producción y al patriotismo de todos 
los españoles; pero al mismo tiempo es 
necesario también renovar, reorganizar 
y moralizar muchos organismos de la 
administración pública para justificar 
esos sacrificios que deben exigirse al 
contribuyente y al crédito nacional, si es 
que pretendemos salir de este aplana
miento.

O. Lana Santo.

HUEVO EMBAJADOR EN FRANCIA
Según noticiaa de la prensa extranjera, las 

potencias que han de ccncurrír á la conferen
cia de Algecirae tienen ya designa ios sus re- 
pres ntantej. Por Inglaterra concurrirá eir 
A. Nioholson, embajador en Madrid. ,

Se había dicho que por Francia iría tam
bién eu representante en esta corte; pero aho
ra parece que irá M. Revoil, como más cono
cedor de la cuestión marroquí. Se habla de un 
próximo movimiento diplomático que tendrá 
por base la retirada de Mr. Bihoura, que re
presenta á Francia en Berlín. A éste le reem- 
plaiará Mr. Cambon, indicación de hace ya

algún tiempo. Lo que parece eeguro, según 
Le Matin, es que el citado Mr. Revoil será el 
sucesor del actual embajador francés en Ma
drid.

Mr. Revoil nació en 1356; ha sido jefe d* 
Gabinete en la subsecretaría da Estado de la 
marina, en el ministerio de Agricultura, y di
rector de Negocios comerciales en la dirección 
de conrulados. En 1900 fué nombrado minis
tro de Francia en Tánger, y de allí salió para 
ser gobernador general de Argelia.

Ha desempeñado ahora importante papel 
en las negociaciones entabladas con Alemania 
sobre la cuestión de Marruecos.

Deudas de Ultramar
Es verdaderamente anómalo y lamentable 

lo que viene ocurriendo con cuanto concierne 
á este asunto.

Después de pasar una parte de los ejércitos 
coloniales por la gran injusticia que en las 
colonias se cometió, de no distribair equitati
vamente loe fondos disponibles de la Hacien
da, que correspondían á todos por i" tal, y no 
A ninguna otras clases privivileglaias; des
pués de ver que unos venían muy satisfeshos 
de tolos sus sueldos y emolumentos, y otros 
abrumados bajo el peso de grandes neceBida- 
dades y_sin esperantas de poder cobrar eu 
mucho tiempo lo que se les aleudaba, recayó, 
al fin, la ley de 30 de Julio de 1904, que to
dos creyeron daría una solució i justa al 
asnuto, sin más preferencias ni distinciones 
que las que satán ea la conciencia de tolos 
los hombree reatos, ó sea la preferencia en el 
pago en favor de los haberes personales, que 
es, precisamente, el espíritu que resplandece 
en la expresada ley.

Pero, por la mjsma fatalidad que trastorna 
y malogra todas nuastrae obras, las instruc
ción se dictadas por loe ministerlea de Hacien
da y Guerra, para el cumplimiento da aqua 
lia ley, no guardan exacta armonía con el es
píritu de la misma, y menos armonía existe 
entre el literal santido de aquellas disposicio
nes y el Criterio quo, por lo vieto, vleneu rug- 
tentando en el asunto nuestros centros diraati- 
vos encargadoe de gestionar y efectuar el pago 
de aquellas obligaciones.

E’ espíritu de la ley está reflejado en el ar
tículo 1»° de la misma, que no admite dula 
alguna respecto á bu alcana, puesto que se 
refiere textualmente á «las obligaciones que se 
hallen pendíante! de pago y de reaiaosimien- 
to y liquidación, procedentes de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas»; señalando como preferen
tes «para loe efectos delibrar y ejecutar el 
pago de suimoarte», las correspondientes á 
«haberes personalee por razón de sueldos de 
sol lados, clases, oficiales, jefes y generales 
del Ejército y Armada y empleados civiles.»

¿Qué duda cabe, eon arreglo á estas claras 
y terminantes preecripcionea, que no hay en 
ella más que un espíritu justo y laudable, de 
abonar tolo lo pendiente ds Ultramar?

¿Qué centro, ni que ministerio ha podido ni 
puede variar el sentido da la ley?

Ninguno; pues las instrucciouOT queee día- 
ten para la ejecución de la misma, carecerá i 
de fuerza legal, elno ea ajustan á loa prinoi- 
pioe que allí se establecen.

Véa mea ahora lo que dice el art. 8.° de la 
misma ley;

8.° Las deudas procedentes de las guarrae 
coloniales anteriores á a última, seguirán re
gidas en cuanto á su liquidación y for ma de 
page, por las leyes anteriores especiales que 
establecieron las formal de su reconocimiento, 
rebajas y conversión.»

Perfectamente. Tenemos, pues, confirmado 
en este artículo el criterio que resplandece su 
el primero, esto ea, qu» se paguen todxs las 
deudas procedentes da Ultramar, con la sola 
diferencia de que las de las campañas anterio
ras á la última ee paguen en lai formas que 
establecieron las leyes especiales aplicables A 
cada caso,

¿Y ge cumple esto?
No señor; se cumple únicamente el precep

to del pago á los de la última campaña; pero 
respecto á loe anteriores, que tienen bu s cré
ditos reconocí .toe por loa centros y habilitacio
nes en que han sido ajustados, que tienen ma
yor antigüedad en sus créditos, que vinieron 
con loa laureles del triunfo y que tienen tan 
perfecto derecho como los de la última cam 
paña, siguen olvidados y postergados, sin que 
ningún ministro, ni senador, ni diputado le
vante su voz para clamar contra tan notoria 
injusticia.

El patriotismo de estos acreedores es tan 
grande, que si vieran que el Estado ¿o pagaba 
á nadie de la última campaña, seguirían ca 
liados; paro viendo que se abona á los de eré- 
dití.B más moderno?, tienen que levantar la 
Vti hasta el cielo por la falta de equidad y de 
consideración que advierten.

Pero, aun hay más: Este gran perjuicio e o  ■ 
lo lo vienen sufriendo las clases nKlitares, se
gún se deduce del siguiente párrafo del coro
nel retirado Sr. Garmiila, que está perfecta
mente enterado de le que ocurre eu los cen
tros dr li Hacienda, y que coa su valor cívico 
incomparable, realiza una campaña que eu 
otro país sería suficiente para una regenera
ción general, cuyo párrafo sirve le aolataoión 
al escrito del Sr. V. P.» publicado eael nú« 
mero 186 de Ejército y Armada,

Dice ad: «Hoy las deudas que se relatan— 
las anteriores á la última campaña—se reco
nocen y pagan, pero solo en lo referente & ser
vidos no ion militares, debido sin duda á

la fa’ta de protección que tienen estos por 
parte de la Junta de la impeoclón de las oo 
misiones liquidadoras del ejército, como lo 
ha patentizado recientemente al resolver una 
reclamación de la viuda del general Carmo- 
na.»

¿Necesita más datos la ímoeoción general 
de las comisiones liquidadoras del Ejército, 
para reclamar ea ley y justicia, lo que corres
ponda, para que no eigan olvidados 1» mili
tar es que están ajustados y tienen créditos 
anteriores á las últimas campañas?

El Ministerio de Hacienda na puede ne
garse á cumplir con estos, lo que cumple con 
loe demás. La ley es ley para todos,

Juetiníáne,
La Junta clasificadora no se niega, no, ea 

que nada militar se la manda y no ea ella 
ciertamente á la que incumbe el enseñar al 
que no sabe, ó no quiere saber.

Garmilla.

Al nunca bien ponderado critico

D. Antonio de Valbuena
y lo que es peor que como... dicho por Val- 

buaaa, almira entre los insultos que dirige al 
Instituto, así como «uanio habla de la inece 
aaria y ridicula innovación del planteamiento 
del aiate na métrico decimal. Esta vesaria va l- 
buenista, es ui etreauno; y se exótica,$ porque 
no pudiéndose daearraigar de la rutina* y eiéa- 
dole de difíci‘ comorenaión, los módulos fun
damentales de medir, natural es, que el señ^r 
de Valbuena, sea uno de los paisanos hostiles 
centra el siatema.

EL Sr. de Valbuena nos ha dicho no «6 
cuantas veces, en articuloa que ha publicada, 
muchas cosas, sobre el buen uso del le, lo U, y 
franoamente, todavía Ignoramos por eu doc
trina, á que atenernos acerca del buen empleo 
de tales forma?, combará adose esta falta de 
fijeza en el texto ripioso. Lo natural en Vai- 
buena, es seguir el opuesto camino de los bue
nos hablistas, aparecer original en todo, y 
darse tono de entender en cuestiones grama- 
tioalss, y más que nada, hacer la contra á los 
individuos da la Cirporaolóa acaiémiaa.

Recordamos lo dicho eu uno de los prime
ros articulejos. El Sr. Valbuena, no puede sus
traerse á estas críticas, porque lleva las armas 
al descubierto.

Examina Valbuena, salto tras salto, con la 
omnisciencia que poso, la Reseña geográfica y 
estadística de España y el Libro gordo, sxn que 
quede títere con cabeza, de la briosa pluma del 
castiza escritor.
_ La empronda con Sieso, con el general Ibá- 
ñez, con Deleito, habla de cordilleras, montes, 
collados y peñas, con infalibilidad que admi
ra unas veces y asombra otras; de grados, mi
nutos y segundos de longitud y latitud, con 
aplomo que pasma, y lo mismo le da al señor 
Valbaena, referirse al meridiano de París, que 
al de Hierro, que al de Granw’Oh.

, Eu la lista de altitudes notables hay una 
villa, la de Vegas, á 839 mHros de alt'ira so
bre el nivel del mar, y como el Sr. Valbuena 
reconoce que en un brezal que está 180 me
tros más alto que la villa hay un vértice geo- 
désioo, cuya altara (en lenguaje topográfico, 
mej ir dícao eztaría Ititud), la exactitud g o 
gráfica exige que Veg*e esté á 181 metro?. Se 
ve también, por este y otros detalles inúg.xxfi- 
nantes, que el Sr. Valbuena no sabe por dónde 
se anda y que muchas veces se mete hasta los 
corbejonea, como los demás mortales.

Sigue divagando el Sr. Valbuena ea la par
te de Hidrografía, y ya ea la cuenca del Esla, 
entra de lleno ea la crítica como profaado co
nocedor del indicado río, de bu s  afluentea, del 
terreno que atraviesa, de los accidente? de aus 
már.;e)Bj, de tolo, en una palabra. Copia pá» 
rrafos enteco? de la notable Conferencia, «So
bre el origen del rio Esta», que dió en la Socie
dad Geográfica de Madrid el 13 de Junto 
de 1893, y, ¡pásmese el curioso lectorl incu
rre el señor de Valbuena en contradicciones 
tan lamentables, que asombran, y demues
tran lo mismo que él aplica á loa señores del 
Instituto Geográfico, que «ha oído cantar ua 
gallo en un muladal y no sabe en cuál, ó por 
mejor decir, acomodan lo el proverbio al caso, 
ha oído cantar dos gallos distintos, ha querido 
atenderlos á los dos y le ha resultado una al
garabía», lo que f 'rasamente tiene que resul
tar cuando se desconoce el asunto de que se 
escriba, que á cada paso hay una contradic
ción.
, En loe Ripios nos dice Valbuena que el Esla 

tiene en Padree! desde el siglo XVI un puan- 
ta de piedra monumental, de 48 metros de luz 
repartidos eu seis ojos, dos de ellos enormes 
(pág. 90), y en la Conferencia (pág. 83 del to 
mo 43, correspondiente al primar trimestre 
de 1901), nos dice asimismo qua «tiene desde 
el siglo XVI un puente mona mental de tres 
ojos gran les y cuatro pequeños». Da donde ie 
de luce, qus ni el p íente ni los ojo» ha visto 
an su vida el Sr. Valbuena.

En Roca de Huérgano tiene otro hermoso 
puente de 37 metras de luz, nos dijo en la 
conferencia, v ahora resulta, según los Rvpios, 
que no aún 37, sino 35 metrot; lo que prueba, 
que des ie aquella fecha hasta el año actual, 
ano de los arcos, ó los cinco, han disminuido 
en dos metros.

Eso, 8r. Valbuena, es escribir á lo tonto, sin 
saber lo que so dice, como usted se expresa en 
sus conferancias, y aquí tampoco cabe acudir 
al recurso de error de los cajistas, que en vei 
de siete ojoa pudieron seis, en lugar de dos 

enormes, estamparon tres grandes, y en vez de 
37 metros 35, porque el martingala es inadmi
sible.

Examina después el artículo dedicado al 
clima, se abstiene más tarde de dar un recorri
do en forma al Sr. Alvares Ssreix, y no expli
co las razones que haya tenido para no hacer
lo, aunque opino que con dicho señor no que
rrá metería, porque la? bilioBa? censuras que 
dedicó el Sr. Valbuena al Dlooionario de la 
lengua, fueron valientemente refutadas por el 
Sr. Sereix, al que no se atrevió á replicar en 
aquella ooavión en que escribía sus desdichl- 
díBlmas críticas.

Lamparilla
Continuará.

De nuestro querido amiga, distinguido 
africanista y brillante Jefe de la Caballería 
Española, tomamos el siguiente artículo.

ÍDarrueeos.
LA SITUACIÓN.

Las expediclonei de guerra en Marruecos 
puede decirse qus han pasado á la Historia. 
Aquellas nutridas mehal-las imperiales que 
acaudillaban ea persona Muley-al-Hasan y bu s  
antecesores eomstiendoá las tribus ineurretae, 
causando respeto y terror entre las ialómitos 
yeba'.a ó montañeses é inundando de oxígeno 
el al parecer agonizante país del Gharb, están 
están yacaei olvidadas. El guerrero y forta
lecedor ambiente del campamento ha sido 
sustituido por la perfumada y (debilitante at- 
móafsra del «harem» reforsado [con circasia
nas; por loa modernista» deleites del «spori» 
y por diversas «chucherías» de la civilización 
y del progreso europeo en el descrédito de 
esas manifestaciones estériles y perjudiciales 
para el adelanto serio y positivo de los pue-

La especulación impulsada por tales sami- 
nos, se enseñorea de todo en Marruecos; y á 
es peneas del « modernista» y atrofiado Muley- 
Abd-el-Azii se levantan en Tánger suntuosos 
Hoteles; se llenan bolsas antea vacías y los 
empréstitos europeos »ólo sirven y eervirán 
para pagar abusivas reclamaciones, para en
riquecer á unos cuantos y para satisfacer los 
caprichos y lae debilidades del joven aobe- 
rano del Mogreb y de bu s  magnates, conse
jeros y allegados.

Estamos en plena época del negocio ma- 
rroqsí cubierto las más veces inooaseiente- 
meate por los glorióles pabellones de Euro
pa. En Fez, cual nueva Capua, se entregan 
los «hombrea de Estado» á las delioias de 
todo baen musulmán, á la pereza, al engaño, 
á la Sodomía y á los plaeeres de la gula que 
les brinda el aburrimiento la pereza y la 
consabida predestinación.

Con tal sistema el dinero de las naciones, 
se evapora; se filtra debajo de las «Chilabas» 
ó pasa á manos de los «mercachifles» que 
están en ala y qus explotan á la maravilla el 
hábito y las conaupicencias musulmanas. El 
poco ejército, llámese así, que existe no se 
paga, desertan ó se mueren ds hambre; toda 
e? hoy desbarajuste, explotación y farsa ea 
las ciudades de Marrueco?.

En la» KábUas ee impoie el Maüier, el 
bandido y el brabucóa de oficio R dsuli ea 
las cercanías de Tánger y los «Bulaix» alias 
«Valientes» en las de Ceuta son los ejempla

res que pintan la situación de las tribus. En 
el Alisa madio, por las cuencas del Abulisye 
y del Yenahum, en lo? alrededores de Meli- 
lla y en gran parte del Riff oriental atoa la 
bandera rebelde un es-Sahhar» ó hechicero 
denominado El-Roghí Muley-Mohamed y 
cuya secreta protección ee atribuye á intrigas 
europeas y á manejps poco en consonancia 
con las necesidades cada vez más perentorias 
de un pronto y alnoero acuerde de las nacio
nes en el problema marroquí.

¿Queréis más debarajuste, mayor anarquía 
y situación más expuesta á toda clase de com
plicaciones y dificultades?

Pues así está Marruecos y así ó pooo menos 
y por otro estilo ee hallan las Canoillerías ac
tualmente para resolver un verdadera con
flicto que viene encima de todos como una 
tempestad;

El statu quo, que aún ee proclama como 
medida salvadora de tan (grave y comprome
tida situación sería, sobre todo para España, 
un excelente medio da retardar peligrosos 
momentos y tal vez conflictos europeos.

Difícil es sostenerlo, casi imnosible par los 
derroteros emprendidos por Europa en tan 
complicado problema; pero exilien solucio
nes para intentar par lo menoi su canserva- 
nión, soluciones desgraciadamente diamen- 
tral mente opuastaB á las que se emplean y 
ee ensayan en laactvalidad.

España no tiene más medio, dígase lo que 
se quiera, qus seguir las peripecias de este 
litigio defmdieado sus derechos y sus intere
se! por el camino de las avent ras de guerra 
ó ror el camino de las solo cianea de paz ó 
alelarle por completo de Europa sufriendo 
las consecuencia? de ello y renunciando en 
el presente y en el porvenir á todo cuanto se 
retociona coa Marmeoos preparándole en 
éste caso para abandonar pronto ó tarde nues
tras poseeiones enclavadas en el Norte de 
Afririca,

Este es desgraciadamente nuestro dilema, 
«errar ó quitar el banco» es el problema ma
rroquí,

ABD-ALLAH.

M.C.D. 2022
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Carabineros
—<>—

Asuntos varios.—Al presidente del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina se carea instan
cia del primer teniente D. Didio Moralee.

A los jefe» da las Comandancias de Algeci- 
rae, Barcelona, Guipúzcoa, Hue ca, Tarrago
na y Sevilla, se acusa recibo de lae partidas 
de casamiento de loe carabineros Eustaquio 
Centenero, Ramón Rodríguez, Domingo Ro- 
b’.ee, Manuel Madrid, Victoriano Calvo, Mi
guel Margallo y Gabriel Gómez Muñoz.

A loa de Algecirae, Almería y Salamanca, 
la de defunción de las esposas de loe carabi
neros Rafael Romero, Jo»é López y Ciríaco 
VilíoriaB.

Se accede á lo solicitado en instancias pró
vidas por los carabineros Francisco Martínez 
Aznar, Blas Navalón Cieabuena, Lucio Tobia 
Cneña, Antonio Gallego Acogía, Leonardo 
Blasco 5.uñoz y Roque Compañy Sánchez.

Al coronel Director de los Colegios se le or
dena el examen de los segundos tenientes de 
la Escala de Reserva de Infantería, D. José de 
la Peña y D. Felipe Artel Serrano.

A los jefes de las Comandancias de Algeci- 
ras y Zamora se les devuelve para rectificar, 
propuestas de precio de los carabineros Pa
tricio Manzano García y Felipe Rodríguez 
Pérez.

Queda clasificado dentro del segundo perío
do de reenganche, el sargento Rafael FórnAn'' 
dez Fernández.

Perdiendojl tiempo
Un estimado colega de la noohe coincide 

cín las apreciaciones que estos días hemos he
cho acerca de la necesidad de que, por los mo
tivos conocidos y que no es preciso repetir, s e 
apresuie la constitución definitiva de la Cáma
ra popular, y dirige á este objeto una excita
ción el Gobierno y á la mayoría.

Vivamente deseamos que la mayor autori
dad del colega dé más eficacia 4 sus indicacio
nes; yero ya se ha visto por lo ocurrido en la 
cesión de ayer el camino que lleva la discusión 
da lae actas. En el debate de las de Madrid 
consumió la tarde la minoría republicana, que 
se propone repetir el juego hasta que pasen lai 
elecciones municipales.

Sobre esas actas adoptan loa diputados "repu
blicanos una actitud que no adoptaron cierta
mente en otros caeos, en qee dieron da mano 
A ese rigorismo y á esa escrupulosa fiscaliza
ción que ejercen ahora, con elevado espíritu 
catoniano, impuesto por el jefe y director de 
la agrupación.

Merma éste considerablemente la autoridad 
moral de esa minoría, para ejercer tan severa 
función respecto de las actas de Madrid, y 
más cuando el resultado de tu actitud ha do 
ssr totalmente ineficaz, y sólo producirá el 
entorpecimiento de las tareas parlamentarías, 
que es, sin duda, el único fin de ios republi 
canos con el objetivo de conseguir que ss haga 
imposible legalizar la situación económica an
tes del l.° del año próximo, aún cuando con 
esto padfzcan gravemente los interesas nacio
nales.
¡£ No hace muchos días, realizaba ©1 ministro 
de la Gobernación un acto demostrativo de la 
tolerancia del Gobierno, accediendo á que se 
suspendiese la discusión del distámen relati
vo al acta de Sequeros. Ames de éste, habían 
ocurrido dlegustos entre los ministeriales, por 
no haberse aprobado las actas de algunos co
rreligionarios; y á una conducta que así acre
dita un hecho casi desconocido en nuestras 
costumbres políticas, cusí es la renuncia del 
Gobierno á la práctica de hacer presión sobre 
la Comisión de actas y cobre la mayoría, co
rresponden loa republicanos, adoptando una 
actitud de intransigencia absoluta neuto in
justificada en una cuestión baladí»

Y tanto más tiene que parecer extraña esa 
conducta, aparte las razones que antea hemos 
indicado, cuanto que respecto á las acias de 
Madrid, públicas fueron lat censuras á loa ra- 
puhllcancB por algo que ocurrió oon relación 
á ellas. Y lo que motivaba asas censuras par
tía de elementoe republicanos que no veían 
claro cómo ee había quedado sin acta e' señor 
Calzada, y aparecía con ella otro afortunado.

Mas dejando esto aparte, volvamos á lo 
principal. Es preoteo que se acaben las dila
ciones, que la Cámara popular se constituya 
lo más pronto, porque así lo exigen las nece- 
sidádee de gobierno, de consuno con las del 
país, y esto lo sabe bien el mayor interesado 
en que asi euceda, ó sea el Gobierno, pues que 
él, en bu c u bo , habrá de afrontar las gravea 
reeponEabilidadee que resultarían de encon
trarse al comenzar el próximo año económico, 
sin preeupuestoe aprobados.

CORTÉS
Senado

La sesión de syer*
Bajo la prealdensla del general Lóprz Domín

guez da ermienzo la sesión á lae tr-’S y mudU.
Grupa el banco azul el minie re de Instrucción 

pública.
El marqués de Agsiilar de Campóo y e 

general Asear sga, en nombre del duque de 
Granada, ee adhieran á la votación de la minoría 
conservador* acerca del Mensaje

Los Srts. Arias Salgado y Rodrigues de 
Sarasa ee adhieren á la votación do la mayo 
ría, tributando esta última grandos elegios á la 
conteste “ión da a el Mensaje

El 8r. Ugarta ruega ai scSor ministro de 
Gracia y Justicia remita á la Cámtr* un estado 
en el que ee expresen las fochas en que fueran 
prescniadcs á la Comisión di Códigos los pr- 
ycctas de r-orgaEización de les Tribunales do 
Justlcii y de reformas en las leyse de Enjuicia
miento civil y criminal, para saber ai el Gobier
no está Lcultado para presentar dlchoe proyec
tos á las Cortes.

El presidenta del Consejo contesta al señor 
ügarte menifestando la tramitación, que han 
seguido dlchoo proyectes, y añadiendo qu» el 
Gobierno pueda prorrogar el plazo para la pre- 
et¡fit&cl¿n de éstos al Parlamento.

El 6r. Ugarte rectifica, insistiendo en su 
pregunta de sí el Gobierno se halla dentro del 
plazi de los osee mesas, pare poder presentir ó 
ías Corb e los expresados preyeotoa.

Rectifica ei presidente del Canee o insistien
do en ene afirm»cionee, y añadiendo que no sabe 
oon certeza si el Gobhrno ee halla ó no dentro 
de' mencionado plazo. Advierte, que si ha tras- 
ourrldo ys, culpa ser* de los Gobiernos conser
vadores;

El 8r. Dañoila: En tanto que llegue el día so
lemne de disentir aquí si la panencla del señor 
Montero Bies se ha ajustado ó no á lae bates que 
para la re'orma judicial establee3 el art. 17 de la 
ley de presupuestas da 1900, y si los Ayanta- 
mientos podrán soporta? el onorma gravamen 
que se establece, manlfeatirá que pertenezco á 
la Comisión da üóllgos, he estudiado las refor
mas y no oreo qua pasen aquí sin discusión.

Pide varios antec^d luisa del asunta.
El 8r. Montero Ríos da nuavas explicacio

nes sobre la forma en que le fué encomendada 
la ponencia y los trabajos que en ella ha realiza 
do, y ofrece enviar los antecedentes pedi os.

El 8r. Greizard interviene en la aiscusión 
como presidente de la Comisión # marga la de la 
reforma de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
par* decir que aquélla no ha tenido la raedor ne* 
gligencla en sus trabajos.

El Sr. Ugerta hace constar que no he queri
do con sus palabras molestar á te Comisión de 
Códigos ni á nadie.

OBDEN DEL DÍA
LAS ACTAS

Se aprueba el acia dtl Sr. Salvany, qve es pro - 
da naco venador y jura el cargj en unión del se- 
fi r Maristany.

El 8r. Alwarez Guijarro a-oya un voto par
ticular al dictamen de la mayoría da la comisión 
relativo á las actas de Toledo.

En el voto pide la nulidf.d da la elección sens- 
torhl y la de ías e'esdones de gran número de 
compromisarios, fundándose en los escándalos 
cometidos.

El Sr. Arias de Miranda impgna el voto, 
en nombre de la cemlslóa, sosteniendo la lega
lidad de la elección y diciends que debe ssr pro- 
ckmadá senador el candidato triunfante eeñir 
Beruate.

Sía discusión se aprueba el acta y qneda des
echado en votación ordinaria el voto particular.

Aonérd ise que hoy se reuna en seooloaes el 
Sonado, y se levanta la sesión.

Eran lae el neo y media.

Congraao
La sesión de ayer

A las tr»e y cuarto ge abre la seelán bajo la 
preeidemia del marqués da la Vega de Ar^ijo.

Leída el acta aide el Sr. Junay ee esente el 
número de señores diputados y que ae cierren las 
puertas.

Por parte de la prrsldenoia hay alguna vacila
ción, y virios señoree diputados piden que la 
votaelÓB sea naalnal.

El 8r. Junay protesta.
EL eefisr Presídante dice qus cuando se pile 

que la votación sea nominal, no hay derecho* 
que se cierren 166 puertas,

Oamlanz* la votación, alendo aprobada el acta 
per 95 votos,

CEBEN DEL DÍA
Se da lectura de varios dictámenes da la comi

sión de Incompatibilidades, siendo proe amados 
dlput idos loe Sres. Pertegis, Cortlaai, Navarro 
Ramírez y Garda Gómez (D, Jesús).

El Sr, García Allz apoya el voto particular 
presentado á las netas de Madrid, hadando un 
detenido examen de lo que, según eu criterio, 
f aerou las elecciones de Ma.teid; habla de re
cuentos de votas que no concuerdan con lae cer- 
tlfioas ones ni sin las actas.

Dice qae el aña 1897, por motivos manos oon- 
eluyvntesque Ise de ahora, se declarargravea 
.pe a tas ;or Madrid,

Establece la comparación que existe en estas 
eleoslones, o imparadas con 1 e q te h so el señor 
Maura, diciend') que en aquéllas hubo franca 
elncerldid, y en éstas ha biblia amafioe sin 
cuento, mtrcud á 1®» cuales han triunfado las de 
loe repunllean^e.

Di se que los Gobiernos conservadores han acu
dido en pleno al banco azul cuando de discut r 
elecciones S; ha tr*ta4y; pero e‘ aelual tiobierno 
d ja solo al ministro <• la Goberaaelóa, ampa
rándose loe demás miambros dol G .bin?te, en lo 
qae pudiera lkm*rrs iurlaclero de la ¿lacuslót 
del Mensaje, eludiendo su p.eiiniia en el naneo 
azul.

Hace alusión al 8r. Gálvsz Halguin, haciendo 
la hietaria de le o urrído oon r-icho seño? cusnd? 
fué proclamad* diputado por Casluire.

Cjntéatale el Sr. Dhígado (D, Laureano) de 
la comisión, leyend* - Igu ioi datos relativas á ¡a 
elección «n Madrid, y procediendo la lectura al
gunas tat Erupción i* de los republicanas.

8r. G srciai Alix, haciéndolo tam
bién el Sr D aleada.

El 8r* C^tblin comienza recomendándote á 
la benevolencia del Parlamento, púas dice que 
es un mvdest» hlj» dsl trabajo y qae no ha cur
sado en ninguna Universidad.

Explica á tu m do la «lección ds Madrid dan
do ia razón al 8r. García Aüx, pues á s i juicio 
1*1 elecci$n<s en Madrid no han tenido nada de 
slne ira?.

Termía?. diciendo qu) reepetará el voto déla 
Cámara como últim* sanción, p^ro qn 3 en su 
conclsncia quada, que los puestos obtenidos por 
loe monárquto.s han sido poi ios amafise del Go 
bierno arrtbiiadas á sus correligionarias.

El 8r Moroie icterviene en el debite pToaun- 
ciando ua dlscur-o extensivo aera i amostrar que 
la elección de Madrid ee legítimamente de ios re- 
publi:anoe.

Da lectura da un articulo publicado par El Li
beral y de varios datos qus, según al orador son 
suficiantes para demostrar los amaños dol Go
bierno.

Dice que en lae altas esferas se hace cuestión 
da Gabinete que no haya republicanos por Ma
drid. Esto ocurrió en llampos del 8?. Silvela, 
quien se retiró á la ?ldi privada por no conver
tiré* en un servil cortesano. (El Sr, Dato protes
ta), Y aun el míeme Sr, Maura, al deeir da eue 
amigos, afirma que no kí hecho testamento para 
morir moaár^uico.

El 8a. Maura: ¡Esoes una patrafial
El Sr, Morotei Na lo dudo, Ye me lignito á 

decir lo que oigo.
El Sr. García Alonso dice que lae eleado- 

nse en Madrid fueron legales, y que, por lo tan
to, deben -xprobarsa lae actas.

El Sr, Moróte rectifica y alude * muchos di
putado», entra el oe al gobernador 8r Rala Ji- 
ménex, con motivo de loe euceeos acaecidas en la 
ca le do Sivilla, la antevíspera de las elesclo- 
H8S.

El ministro de la Gobernación: Yo asumo 
aquí la riepoBsabilidal de lae autoridades. Es - 
toy obligada á hablar, y hsolaré en tiempo opor- 
tuao.

El Sr, Salmarín; Antes de la vataolón.
El ministro de la Gobernación: O dsapnés. 

(Protestas en los republie»nos).
El Sr, Salmerón: Ahare, como el goberna

dor y el alcalde.
El mlnieteo da te Gobernación: El Hr. Sal

merón, viene de la calle, ein duda, diepuosto * 
que esta dUcueión es prolongue. •

EL Sr. Salmerón: Yo quiera quo se explique 
el ridículo atentado contra ks republicanos.

El minietro de la Gobernecióni Blando, co
mo es, S. 8., tan amsnt» de la ley, me extraña 
mucho que conculqua en eeia ocasión el regla
mento coa sus interrnpoíoaes. Pida, el quiere, 
la p ilabra, qus yo no temo 4 nadie osando llevo 
rizón, y esto lo demostraré oportuuamente, 
(Apláneos en la mayoría.)

El 8r. Aseírate pretende intervenir en el de
bate.

Oon este motivo entibia una viva íiecusión 
con el presidente de la Oácnv», que opina que 
el diputado na tiene derecho á hacer usa déla 
pala ra

El 8r. Ano árate habla por fin, después de 
maches vacllacioneg.

Dice que va á explicar el voto qu® ha presen
tado la minoría republicana.

Afirma que en las eleecioaes da Madrid ea han 
smpleado con los conservadora y con los libe
rales procedimiento 1 bien di «tintos á loee n- 
pleadoa con los republicano^, Parece que ei G»- 
blerao del8r, Montero Ríos, al llegar al poder, 
no traía más preocupación que la de que no vi
nieran mucho» republioanoe al Congrssi,

El Sr. Matalz: |Todo es3 para explicarnos el 
vota!

El 8?. Az erratas Sí, sellar Mataix; todo eco 
y mucho más.

H«bra el orador délas arbitrariedad»3 qn» se 
han cometido en las eíooclones de Midrid, sobra 
tola 3n lis dlstrítoe di la Universidad y Pa
lacio.

—Dichos dhtritoe, decían, qee eran los más 
monárquicos de ta ios, ¡emplsando los medios 
quo sa emplearon, todos lo eran!

Continúa el orador def in liendo * los republi
canos, y el presidenta da la Cám ara le advier • 
te qua la ha concedido la palabra por cortesía y 
para qua defienda el voto, no para qna ea tx« 
tienda en digresiones largas,

El 8r. Azcarate, en vista da ella, termina 
su dlsoursi, no sin protestar da ciertas actitudes 
que ha encentrado en la mayaría.

EL ministro de la Gobernación esntesta al 
Sr, Azcárate, diciendo que va * resoger algunos 
de ío b  cargos.

Proteita da que el 8?. Azcárate orea que la úni
ca preocupación dsl Gobierno fuá que no vinie
ran á la Cámara muchos republicanos. Esta afir
mación quedó desmentida en la eeslóc de ayer, 
en que te aprobaron las actas de Almería, Y to
das saben que en Alearía fueron á lae eleccio
nes un conservador y un liberal, llevadas de la 
mano, como quien dice, par un republicano.

(Muy bien en U mayuría.)
En el distrito de Palacio han obtenido los re

publicanos eate afio la misara votación qus en 
1903.

Si aquellas elecciones fueron tan paras come 
desís, ¿por qué no han da serlo éstas. (Aproba
ción.)

Afir.de que rsepeolo á lo dicho por el Sr. Gtr- 
da Alix, de que el Sr. Montero Rbs estaba me
tí o en el burladero del Senado, él, como dipu
tado, como ministro y como y rna (risas) titos 
que decir que el 8r. Montero Rías, que ha distu- 
tido en ia Cámara son loe Menterolas, lo i Pída
las, les Salmerones, los Cánovas, los Marios y 
los Sigattae, no puede temer dieectir sen el se
ñar García Alix, por kuen orador qus éste sea.

Oaápase do lo osu'il leen la manífestasión dal 
psaado Sauttembre, y dice qne el gobernador ci
vil, al coronel Ellas y el jefe da Vigilancia iban 
detrás dsl coche del Sr. 8ala«rón cuando sonó el 
disparo de revólver. Afortunadamente, no hubo 
víctimas. Beto demuestra que la fuorzi pública 
no era la autora del disparo. Esta p.rscí» más 
bien preparado para d¿r motivo * loe republica
nas á alborotarse (Rumoras)

El Sr. Salmerón pide la palabra.
El ministro de la Gobernación afirma qus 

aquel tiro pareció A algunos un revulsivo para 
alentar las deciídas fuerzas di los republicanos. 
(Mm rumor s.)

Termina diciendo que el día de las elecsianie, 
á las ocho da la noche, ya sabían los Sres. Sal
merón y Morote que loe republicanos habían sido 
derrotados.

El Sr. Salmerón: No es exacto.
El Sr. García ALx: El ministro de la Gober

nación quiso contestarme coa una habilidad, y 
le ha resultada una provsoaclón, (Aprobación 
en las mlnoriis.)

Dlse que no pretende que el Sr. Montero Río s  
contienda con él. Le que quiere es que, cum- 
p lando con au deber, esté en el banco azul para 
eontestar * les cargo» que al Gobierno se diri
jan. Eso hacia el Sr. Sagasta.

El ministro de la Gobernación diae, que si 
le que se pretendía era qua el Sr. Mentara Risa 
abandónale la discusión ¿el Mensaje en el Sana
do par* venir *1 Congreso.

El Br. C eróla J&líic dice que ilampre que se 
ataca al Sr. Montero Ríos, el ministro de la Go
bernación sa pwe nervioso. Y lo lógico, dad* e 
régimen en que vivimos, es qu* le ataquen, y no 
qua lae opojiclones cantea alabanzas ai Go
bierne.

El ministro de la Gobernación: El ser pa
riente del Sr. Montsro, na puede privarme de de
fenderla, eomo á cualquiera otro de mis campa- 
ñeras de Gabinete,

(Le Cámara está animadísima)
El 8r. Azcárate rectifica bravamente, insi- 

tlendo en sus ant rio'es manifestaciones.
El Sr. Merote: Pido la palabra para rectifi

car.
El presidente de la Qómara: Rmgo * 8, 8. 

que reetlflque, sin prenunciar un discurso tan 
largo c-imo el anterior. (Grandes rl<as )

Él Sr. Morote lectific* y lo hice con mucha 
brevedad Desmiente lo dicho por ol ministro de 
que él supiera la derrota do los republicanos el 
día de las elecciones,

Ei 8r. Junoy Interviene para alusiones, pi
diendo al ministro de la Gobernación que le 
diga en que le desautorizó el Sr Azcárate.

El ministro de ia Gobernación niega haber 
dicha que nadie deiaatds ra al Sr. Junoy.

EL Sr. Silmerón: Antes de sostener una po 
lémica con 1* Preside acia, y teniendo que dtscu, 
tlr muy largamente las aotaa de Madrid,aupr.ee 
ee me reearve 1* palabra para mañana, por ser 
ya 1 e ocho de la noohe,

El presidente de la Cámara acceda á la patl- 
olón del ora lor y ruega * los diputados que ven
gan á la Cámara oon puntualidad para que las 
aeelonea ccmbncen á las ues.

Acto seqvido 89 levanta la aesióB. 
Eren lae ocho y diez.

La emigración alemana
Es Alemonla uno de loe puebles que mayor 

contingente da á la emigra-ión, atando la causa 
principal y natural de cate fenómeno al rápido 
crecimiento de la población, que produce un ex
cedente obligado á buscar fortuna en be países 
de Ultramar.

Según un curioso trabajo sobre la expansión 
alemana, publicad® por el cónsul de los Estados 
Unidos en Munich, el número de ciudadanos ale
manes de naoi alentó que vivan en el extranjero 
ee eleva á mée de tree millonee: 450 392 de otros 
países han obtenido la ciudadanía alemana, y 
700.710 la tienen solicitada. Los alemauee emi • 
gran eon preferencia é los Estadas Unidos, en 
donde residen 2.000,669.

En los demáa paísee son muchíclmo menos na • 
merosoe.

Fn Rusia y Salsa poco más da 50.000; en Aus
tria. 100.000; menos de esta cifra en Fíasela; 
50.400 en Inglaterra, y de ahí Siempre menos 
hasta llegar á la Argentina eon 17.000, Italia y 
Luxemburgo coa 10.000 y Janón 662.

Co «parada esta estadística oon las antsrlores 
revela que el númari de alemanes ha aumenta • 
do en todM lae comarcas de Europa, excepción 
de la Gran Bretaña, mlentrae ha disminuid» en 
los Estados Unidos, Chile y la Argentina

La Alemania rural emigra en gran contingen
te: la industrial mucho menos, porque eaouen - 
ira medios de utilizar su esfuerzo y eu actividad 
en eu mismo susto

En cambio, lae estadístieas demuestren que la 
amlgración de loe puebl e de raza latina va ea 
aumento, sobre todo la de Italia, según hace po
cos días expusimos.

Por lo que á Eipifia se refiere, e’ movimiento 
de emigración ha tomado un vuelo verdadera- 
m»at* a terri dar, habiendo comarcas como el 
Noroeste, en donde abandonan el país natal fa- 
tnillee sompletas, desde abuelos * nietos, y inga- 
res en masa, quedando leo cultivos en absoluto 
abandonados. ,

Guardia civil
Ahora que con el ascenso de lossargen- 

toa, pasarán á formar parte de la Guar
dia civil hombres ya entrados en años es 
conveniente, digo mal. es de todo punto 
indispensable, reformar lo que está en la 
conciencia de todos debe reformarse, por 
gravar de un " modo tan exorbitante las 
mermadas pagas de la oficialidad de ese 
benemérito Cuerpo.

Me refiero á la sociedad de socorros 
mutuos para jefes y oficiales, de la cual 
sin saber por qué, y sin ninguna disposi
ción en que apoyarse, se hace socio de 
ella, á todos los que en la Guardia civil 
ingresan.

Demos por hecho, que no lo es, el que 
tenga que ser socio todo el que en el 
Cuerp) ingrese; ¿es posible que la mer
mada paga de un teniente, pueda sufrir 
15 peset; s de descuento mensual sólo 
por este concepto, como la mayor parte 
de los meses sucede? Podrá resistir ese 
descuento el jefe, pero al oficial le es 
completamente imposible. E que estas 
lineas escribe, cree que lo justo y racio
nal seria, que no fuesen socios más que 
los que voluntariamente lo deseasen, 
pero puesto que hay derechos creados, 
por más que sólo por una arbitrariedad 
se conserven los de oeres, es necesario 
reformar licho socorro mutuo, de tal 
manera, que sin lastimar derechos se 
cobre más, pagando menos, de lo que 
actualmente se paga. Esto que á prime
ra vista parece el milagro de los panes 
y los peces, es sencillísimo de hacer; 
basta con que todos los jefes y oficiales 
fuesen socios de los socorros mutuos de 
la clase de tropa y además lo sean tam
bién de la suya, contribuyendo con una 
peseta por defunción, en vez de dos cin
cuenta como actualmente se hace; de 
esta mane-a, y tomando por baie un 
mes, elegido al azar, resulta que existen 
1.507 socios en la de oficiales y 23.952 en 
la de tropa, ó sean en conjunto 25.459, 
que como cada uno en casó de muerte 
de otro, pagaría diez céntimos, serían 
2.545,90 pesetas lo que se recaudaría, lo 
cual, añadido á la peseta que cada socio 
de la de oficiales pagaría, suman pese
tas 4.052,90, lo que cobraría la viuda, ó 
sean, 284 pesetas más que el mes del 
cual están tomados estos datos.

Por lo que á la tropa se refiere, como 
el número de socios aumentaría en 1.507, 
lo que cobraría, pasaría de 2.395 pesetas 
que en la actualidad cobra, á 2.545,70 pe
setas ó sean 150,70 pesetas más.

Veamos ahora la dif rencia que exis
tiría en el pago; suponiendo un mes de 
los que más defuciones se pagan ó sean 
seis de la de oficiciales y treinta de tro
pa, resulta que el oficial pagaría seis 
pesetas por una sociedad y 3,60 pesetas 
por la otra, ó sean 9,60 en vez de 15. La 
tropa, que en este impuesto paga actual
mente 3 pesetas, como las defunciones 
pasarían á ser 36, en vez de 30, pagaría 
3,60.

A primera vista, parece que la tropa 
sale perjudicada, más nos es así, ya que 
ningún cargo se le hace, únicamente se 
aumenta el número de socios de la socie
dad, lo cual sucede siempre que se au
menta el contigente del Cuerpo, cobran
do también más, de lo que actualmente 
cobra.

Otras cosas más habría que reformar 
en esta sociedad forzosa, más por hoy 
y para que no crean soy contrario de 
ella, basta con verter esa idea que so
meto á la considera' ión de todos los so
cios; ai la creen factible y buena, no hay 
más que hacer propaganda personal
mente y pedir juntos, no como militares, 
s no como individuos de una sociedad, 
la reunión de una junta general que lleve 
á la práctica la idea expuesta.

P. A. C.
Nota da la redacción.

Rogamos á cuantos lectores de la Guar- 
Civil, sea cualquiera su clase, manden á 
este periódico sus adhesiones, caso de 
estar conformes con la idea que por 
nuestra parte consideramos inmejora
ble y beneficiosa para todos.

La cuestión del presupuesto
Con este título publica el Heraldo un ar

ticulo . del que tonamoa 1m  a guíente^ proféti- 
cas advertencias, sin perjuicio de dedicar á él 
más espacio:

«El Sr. Echegaray ha ■afirmado la neceeidad 
de que la cuantía de las inversiones autoriza • 
das por la ley de ingresos y de gaatoe para el 
próximo ejercicio no pase de 965 millones de 
pesetas, porque, á eu juicio, sólo con tal con
dición podrán seguir las liquidaciones oon 
superávit y ser atendida! las obligaciones á 
que está hipa tesado aquel.

»La tenacidad del ministro de Hacienda ha 
de encontrar obstáculos de uo fácil vencimien
to en las Cortee, porque no croemos que se 
haya perdido la costumbre de ñus trae Cá
maras de pedir uiempre ampliaciones de las 
sumas coasigdadw por el ministro en los oré 
ditos primitivos oon que presentan los pro
yectos de ley financierua».

Tiene razón el colega, por lo menos en lo 
que * nosotros se refiere; aomoe pequeño», 
muy chiq ni titos, pero, sin embago, no nos 
faltan alientos ni elementos dentro del Parla
mento que defiendan las justas reivindicacb- 
de» «inmediatas» qu^ anhela el elemento ar
mado, tanto activo como pasivo.

Grave agitación en Huela
S#n Petersburgo 10.

Lo» israelitas se muestran muy alarmado» 
con motivo de las proclamas que se distribu
yen por orden del partido reaccionario y en 
las que éste excita a¿ pueblo á que degüelle á 
los judíos y A los intelectuale».

Se teme ocurran gravee sucesos, epecialmen- 
te mañana y el próximo domingo.

Lis negociantes judíos y demás israelitas 
adoptan grave» precauciones para garantir sus 
vidas y bienes, habiendo pedido ya al efecto 
el auxilio de las autoridades.

Telegramas oficiales procedentes de Rusia 
aaeguran que la» noticia» referente» á le» dee-

órdenee ocurridos en Cronetadt han e!do muy 
exageradas y que el movimiento ha quedado 
reprimido.

El Pelit Parisién, en un despacho fechado 
en San Petersburgo, dice que, según parece 
loa fuertes de Cronatadt estánse bombardean! 
do mutuamente, disparando también sobre el 
palacio imperial de Peterhoff.

Le Matin, reproduciendo noticias proceden
tes de San Petersburgo, dice que ayer, á las 
cinco de la tarde, Cronetadt estaba ardiendo y 
quelas tropas habían colocado ametralladoras 
enl as callea.

Lo b amotinados 83 han apoderado del arse
nal.

Los primeros huíanos que desembarcaron 
fueron acuchillada»; loa demás se unieron á 
los revoluolenarios. -

Parece que un rerimiento de dragones de la 
guardia completo capituló sin combatir.

También se dice que el regimiento de lan
ceros de la emperatriz ha quedado aniquí- 
lado.

Loa revoltosos son en número de 25.000, 
temiéndose ee apoderen de lo» buques de 
guerra.

D. Alfonso en Alemania
El día de ayer

Berlín
El Berliner ha celebrado una «interview» 

con ol ministro de Estado español, Sr. Gq . 
Uón, manifestándole éato quaae felieita por la 
acogida que Alemania ha tributado al Sobe
rano Mpañol, y en la que se afirma la volun
tad de que España viva en paz con todas lu 
potencial.

«Eso m  lo que indiea el viaje de D. Alfonso 
á Berlín al día eiguieate de la visita de Loa- 
bet á Madrid.«

Respecto á la «aeetióa de Marrueco», el ie* 
lor Gallón ha declarad» qus España man
tendrá los derechoe que le asiste» por ser po- 
taneia veeim.

Don Alfoneo asistió anoche al banquete 
qne en su honor ofrecía el Sr. Ruana en el Pa
lacio de la Embajada española.

Seguidamente ha recibido * una coelsión 
de la colonia española.

Hanover
El emperador, el Rey de España, y el 

Kronprinx vestidos con traje» de casadoiei 
han salido á la» 8*20 pera Sprinse. Toman 
parte en la cacería el ministro Podbielki, 
dignatario» y alta» personalidad»» militares.

Ultimes despáche»
D. Alfonaiha llegad.» anaabe á te* 10-45, ea 

auteaaóvU, írac»4«ate de Btrlía, y tirlgléndoei 
¡Urtetamante *1 Pslaei» de Mármol, tiende el 
kranprlnz y cu eipoea ofrecían un baile en en 
honor.

D. Alfonso ha oonesdiée al prínslje ron Bu- 
low las Insignias áti Teisón ie Ore.

i— e —

Cosas d® foe^a
Francia.

El Gil Blaa Alea que en una entrevista que 
tuvieron en proceaeia de D. Alfonso al prín
cipe von Balow y D. Pío Gallón, esta declaró 
que seguiría rslitivaseate * Mamesos la pe- 
líe» de ro anteeeaor; que te catatad de Kip*- 
ña hacia otra potoecte nv podía su exalueíva, 
y que sn las esaferenctee de Alieiim Eapa- 
ña recoaoeer* lo» dsreehei de policía espe
ciales de Francia, pero qae apoyará, en 1* 
metida de su fuerza», las revindMAcfones de 
Alemania.

El principe von Bulow afirmó lae dis
posiciones pacíflea» de Alemania, doatoea de 
favoroasr toda busna «entente* entra otras po- 
tentiae, que no sos dirigida contra Alemania.

Despuée se trató de la invitación hecha por 
el Rey de España al kateer para que vaya á 
visitarle en Madrid.

Cámara de diputados.
El diputado Dumont pido la palabra para 

interpelar al Gobierno sobre política gene
ral.

El praaideate dol Conseja acepta; pero á pe
tición del diputado nación*liona Groajean, di
cha interpelaetón queda aplazada.

La orden del día queda auintanlda, origi
nándole un vivo altercado entre el diputado 
leoard y Etionne, Ministro del Interior.

M. Etionne abondona el salón de cecionoi 
con el ministro de la Guerra, Sr. Berteaux.

Luego esto regresa á bu antiguo asiento en 
los fecaños.

£1 Sr. Etionne, por iu parte, vuelvo al 
banco de loo ministro», lo cual origina gran 
agitación.

M. Rouvier declara antonsos que la existen
cia del Gabinete no depende del gesto de un 
minietro, explicando seguidamente la político 
seguida por ol Gobierno, 
La agitación continúa.

En loe palillo» de la Cámara de diputados 
ge dice que fué á constcaencia de los votos de 
la derecha por lo que la interpelación Damont 
quedó aplazada. '

Mr. Berteaux salió entonce» de la cala de ss- 
■ionee declarando que no quería ser prisione
ro de lae derecha».

Dicho minietro volvió á ocupar en antiguo 
escaño de diputado, demostrando con ello que 
abandonaba la cartera de la Gnerra.

Rio Janeiro
El motín ocurrido en la fortaleza de Santa 

Cruz se debe á loe malos trato» de qus eran 
victimas los eoldado», wpeeialmente por par
te del teniente á quien mató la guarnición.

Dicha fortaleza qiedó aereada por las tro
pas, cediendo después de corto tiroteo y de 
tres cañonazos.

El total de los muerto» aeoiends á tres. Hu
bo varios herido». 

Inglaterra.
The Times ha recibido de Sin Petersburgo 

noticias diciendo que se despliega gran acti
vidad en loa preparativos que se hacen en el 
palacio de invierno para recibir al sar.

Meolón aceptada.
París lo.

El diputiio Dument praseata uaa moción de- 
clerasdo qee la Cámara ecafía el Gobierno 
pira lograr so realice la separaoló» de las igis- 
•lae y al Sitado, y qee diaho Gobierno sólo M 
apoyará sobro la mayoría qne ha votado dicha 
rotor na;

M. Rouvier acepta esta moción cuyo eontenl* 
do queda aprobado par 810 vete» eontra 147,

Se levanta le oeoióa.

M.C.D. 2022
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REAL DECRETO

A propuesta del ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de '^iniütros,

Vengo en disponer lo siguienée:
Articulo único. Loe destinos de los jefes 

y oficiales se otorgarán directa y libremente, 
por el ministro de la Guerra, con sujeción á 
lo qee establece la ley constitutiva del Ejér
cito.

Dado en Palacio á ¿os de Noviembre de 
mi) novecientos cinco.—ALFONSO.—El mi
nistro de la Guerra, Valeriano Weyler»

ESCALA ACTIVA
Infantería

Clasificaciones^ Declarando aptos para el 
ascenso á 13 capitanea, cuya relación empieza 
con D. Mariano Maté Calleja y termina con 
D. Mariano Rodrigu'az Velasco.

Lestincs.—El de vocal de la Comisión mix
ta de reclutamiento de Oviedo al comandante 
D. Gregorio Blasco.

Matrimonios. — Concediendo real licencia 
para contraerlo á los capitanes D. Antonio Al
magro Méndez, D. Francisco Liñán Piñal, y 
primer teniente D. Ignacio Cebollino Maroto,

Caballería
^Destinos.— El de vocal interino de la Comi
sión mixta de reclutamiento de Badajoz el 
comandante D. Nicolás Calvo Mediavilla.

Artillería •
’ Destinos.—Comandante D. Francisco de la 
Paz Gondolfo, al ministerio de la Guerra.

Clasificaciones.—Didarando aptoa para el 
ascenso á 18 tenientes coroneles, cuya rela
ción empieza ton D. Lula Fernández del fo
ro, y termina con D. José Egaña y Aguado; 
la de 22 comandantes, que empieza con don 
Pedro Cervello y termina con D. Juan Ximé- 
nex Gareia; la de 29 capitanes, que empieza 
con D. Federico Revenga y termina con don 
Juan Heiráex y Artiza, y la de 38 primeros 
tenientes, que eaapim con D. Joaquín Abe
lla López y termina con D. Eladio González 
de la Barrara.

Estado Mayor de Ejército
Matrimonios.—Concedieudo Real licencia 

para contraerlo, al capitán D. Félix Campos 
Martínez.

Carabineros /
Ascensos.—K\ empleo superior ’ inmediato 

los primeros tenientes D. Vicente Sauz y Vi- 
llapccellin, D. Francisco González y Larri- 
naga y segundos D. -Isaac Llopis y Muñoz y 
D. Alfredo Casado y Berbén.

Ingres an en el cuerpo procedentes de la 
escala de reserva, D. Vicent» Zarzoso, D. Eu 
fraeio Ruano, D. Enrique Castillo, D. Jeró* 
n imo £ász, D. Ernesto Canella, D. Valentín 
Fernández, D. Ramón Aloneo y D. Procedía- 
no Rastri la.

Retirados.—Deesetimando lo solicitado de 
abono en moneda corriente el alcance de 
295‘50 pesos que le resulta el coronel honorífi
co D. Emilio Sane Daricor.

Csncedisndo al segundo teniente D. Abas
tos Prieto que se les suspenda el descuento 
que se le viene haciendo por dos pagas que no 
reeibié y se le devuelva lo descontado.

THI2TJNALES
Riña entre policías <del ful» y do loa 

otros.
El esse no deja de eer euriosc.
Ss trata de un par de freaees que, flagiándoss 

agentes de la aatoridad y exhibiendo usas meda
llas de eengregaates de Van Luis, trataren de de
tener á dos aeténtiws agentes de la secreta en el 
Retir».

O nos dan ustedes (dijeren loe de las sandalias) 
35 pesetas, * v&n detenidos per actos inmsrales.

Lis pelisías, en v j z  de las pesetas, intentaron 
darle» unos enante» garrotaaes, entablándose en • 
tenses una lueha entre los caairo aludidos suje
tos, llevando la peor parte los verdaderos ,olí- 
cía, que resultaron sen lesiones menea graves.

Ayer eompareeieron éstos, ilamadee Manual 
Minio y Manuel Fernández, ea la seeeión cuarta, 
acusados por el fiscal de les delites de atentado 
contra la autoridad, usurpación da funciones y 
lesiones átenos gravas, pidiendo se lea impusiese 
á Minio la pena de cuatro añes, dos meses y on
ce días de prisión, por el primer delito; tres afios, 
nueve meses y un día por el segando, y per el 
tercero, quince día» de arresto; y á Fernándes,

tres afios y nueve meses de prisión por atentado, । 
y tris afios y cuatra meses por usurpación de i 
funciones. |

La defensa estuvo á cargo del Sr. Peroste. 
rena.

Cauna» que terminan.
Las causas por robo y expendlolón de billete 3 

falsos, de que dimos cuenta el otro día, termina
ron ayer.

En la primara a bsolvió el Tribunal á loo dos 
pracesados. que defendió el di tin nido htrado 
8r. Edo, y el itro fué condenad^, según el rere • 
dicto, á Ir  pena de cuatro mesas de arresto ma
yor.

En la otra causa el Jurado pronunció un vsre- 
dlcto de culpabilidad para los procesados Pláci
do Coello Sana, Pedro González Navarro, Za -a- 
rías Antonio Raserón, Nlcaslo Manuel de Diego 
y Marcelino Gonsá ez Rodrigues.

El Tribunal Impuso calotea años di prisión á 
cada uno de ellos, excepto á Raserón, que fué 
condenado á echo afios por considerarle cómpli
ce del delito.

BUFETE.

Alboroto en la Univarsioad,
Muchos estudiantes partidarios da la huelga, 

enterados de que sus compífieroa ds 1$ clase de 
Química habían acudido á las aulas, ea dirimie
ren ayer tarde, en núma¿0 di, 300, á la Unlvsrei- 
dad Central, nermauacieido eetarionadosaLí ea 
actitud levantisca,

Los propós'toe que les animaban eran un tanto 
violentos: pero á las cinco y media, hora en qn» 
termina dicha clase, salieron las que hablan en 
tradó en ella, e'i que se produjera ningún inci
dente, como 6t“*speraba.

Todo se redujo á afearles su falta da compañe
rismo, disolviéndose luego los grupas tranquila
mente.

En ice alrededores de dicho Centro docente se 
hablan tomado algunas más precauciones con 
motiva de la actitud levantisca del diado grupo.

Arregla difícil.
En los pasillo» del Congreso conferenció ayer i 

tarde con el Sr. Azcárate el gobernador civil se
tter Rulz Jiménez.

Las mauifestacionas del ilustre catedrático so 
bra la actitud de los escolares, fueron muy p» 
oídas á las que hizo el 8r. Salmerón, las cuas»; 
ya conocen nuestros lectores.

El gobernaior sacó déla -onferencia la im ¡ 
presión de que el arreglo del conflicto es diflcilí- 
■imo.

Los catedráticos, por su parte, no están dia
puesto» á ceder.

También confarendó ayer en el Congreso so 
bre el asunto con el Sr, Azcárake el alcalde de 
Madrid Sr, Vincenti.

So.uclón argenta.
El conflicto esaclar continúa, por lo que verán 

nuestras lectores, <in sesolvsr.
La actitud en que se han «olocado oatedrá'icoc 

y eitndlantsa hice que asa difícil la s d Iu c Ió ^; 
pero ésta urge y es preciso burearla, osa como 
sea, para qua termine uní situación que sólo 
perjuicios puade ao urear á uno» y á otros.

Pesimismo del gobernador.
Al recibir ayer* Fe periodistas, mostróse el 

gobernador muy pasimists respecto á la solución § 
del conflicto estudiantil.

Dl|o que an los cuatro mesas que lleva desem
peñando ei cargo, sólo contradiadades y disgua- : 
los ha encontrado, sin que einguna sst sfaccion 
le haya compensado de sus traba i ce. H?sta de : 
ejercer el bien oficialmente se le priva,

La cuestión «colar vlena á aumentar estos 
siniabo es, porque si dicha cuestión se agrava 
hasta el punto de que ssa precisa la interven
ción de la fuerza pública, no habrá suficientes 
guardias ds Seguridad (oorquael Cuerpo ha que- 1 
dado mermadíslmo por el envío de individuos de 
él á Bárdelo 3a) y tendría que salir á la calle la 
Guardia civil.

Esto resultaría violentíilmo al Sr, Raíz Jimé
nez, que no trató de ocultar su dlsgueto á les pe
riodistas.
v-. Lo» padrea de loe huelguistas.

8a han acercado al Sr. Ruis Jiménez algunos 
pedrés de alu naos preguntando al an las presen
tes circunstancia» se ha pensado en oir la opi
nión de los qn3 tienen hijos estudiantes, como 
gravemente perjudicados en sus intereses si lie 
ga á someterse á todos los hueknlets?, par «on- 
sesuenria de lea presentes surcsas, á la pérdida 
de las matríeulas ó á otro castigo parecido.

Dichos seleree Indicaron al 8r. Rulz Jiménez 
eu propósito de celebrar usa reunión de padree 
de escolaros para tratar drl actual conflicto en 
la parte que lee afeita.

El gobernador les indicó ios medios y requisi
tos que, con arreglo á la ley, han de poner en 
práctica para ese reunión.

Los interesados parece que se proponen reali
sarla A la mayor brevedad, «ntes que se agravo 
la huelga y es llegue al castigo colectivo.

Camino de la solución
Reunión para hoy.

A las tace y media visitó anoche al gabernn- 
dor civil un* camtsión de estudiantes para mi- ■ 
testarle qua hcy, á las dos y media de la tarde, 
celebrarán una reunión en el teatro Barbleri,

A dicha reunión van tes escolare» cen el firme 
prepósito de acordar entrar en clase det de el lu
nes, y de visitar áloe cítadrátiocz ofendidos pa
ra darte» toda clase de explicaciones.

El 8r. Ruiz Jiménez aplaudió esta buena di» 
posición de lo» estudiante», pues, en vista de 
que no encontraba medio alguno prra solucionar 
el conflicto, estaba diapuesto—eos harto serti - 
n.ien o suyo—á usar de la fuerza pública al me
nor alboroto, y 6 dimitir apenas hubiera queda
do todo resuelto.

Como se vé, el arreglo del asunto parece que 
es ya un hecho.

Información política
Ayer por la msfiaaa ss reunió en el Oontrnso 

la comisión de acta», aprobando las de Bslchite 
y la de Vlllacarrilío, esta última con voto par
ticular.

Ha comenxade á etiudlar la de El Ferrol,

El Instílate d» Reformas soc'ales ha aprobado 
un proyecto de Real ordsn dsl mluli erlo da 13 
Gobernación, rscoeendando á todas las Cajas 
de Abones do Espala su volentaria adhesión * 
las coacluaisnei da la cenferenala sobre previ
sión popular respecto ai servisto gratuito de 
transferencias de libretas áa las imponentes que 
se trasladen á otra ciudad.* * *

Una CoaateUn de la Asoeiaoión Nacional de 
Ganadera» ha vieltado al ministro de la Gober
nación para pedirle que poeg» en vigor el decre
to del Ir. Bisada eebre matadaros.

También ha visto al ainiatro da Fa-aento. en 
solícitnd de que en la reforma del Arancel so 
tengan ea eueuta los Intereses de la ganadería, 
á fin de que no l e perjudiquan las ventajas ob
tenidas par los extranjeros en la inapsrt ción de 
carnes de su piísan España

A tal iustausia contestó el conde de Romano- ! 
ñas que transmitiría al GeMemo los desa e da 
los ganaderos; pero qua era justo que ellos co
operasen á rebajar los precios de las carnea da 
consumo, en beneficio del pábllco.

.% i
Probablemente el lunes próximo leerá en el i 

Senado el ministro de Fomento el proyecto de ’ 
conveaelón coa Francia para la construcción de . 
1m  ferrocarriles pirenaicos que han ds poner en 1 
somnaieacién las reglones a. y 213, de OatEluña 
con la v orina Repáblica,

•*»
Dice El Correo que el gobernador civllide Má- 

bga, D. León Orzálz, ha presentado la dimisión,
* ♦ *

La Sala de Justicia del Supremo ha distado 
una providencia, por la cual es nombra al presl- 
denle de la Audiencia de Salamanca jues espe
cial para instruir preoeso con motivo de las de- 
nunoias formuladas en la digestión de', a cta de 
Sequeros.

* *
Han llegado á la Habana los Srea, Sánch ez 

Toca y marqués de Lema, quienes ss proponen 
estir de regreso en Madrid para el próximo mes 
de Enero.

** *
La Comisión de actas estuvo reunida anoche 

para emitir dictamen e bre la del Ferrol.
Votsron la levedad del acta del 8r. Milles, ios 

gres. García Alix, Laclervi, marqués de Figue- 
roa, Domínguez Pascual y Junoy.

La levedad del aatt leí Sr. Moreno, los seño
res Francos Ro irígues, López Oyyzábll y Do
mínguez Alfonso,

8e sbstuvieroa los Sres. Gómez Acebo, Sin 
Marcial y Delgado, y votó la gravedad el Sr. Mo 
lie da.

c o nsej o d£miñ ¡s t r 6s í
A la» riaeo ds la tarde ds ayer se celebró O m - í 

sajo de ministros, asistiendo todos los consejeros i 
ntenoe el Sr. Gareia Prieto, que es hallaba en ia ; 
cesión del Congreso.

La reunión terminó á las siete y media.
Trataros del eenfllet» escolar, considerando • 

que sus properaionss no exceden de las de un ■ 
conflisio ordinario.

Examinaron todos los antecedentes del asunto 
y las medidas de disciplina eseohr que pueden 
apllearse, acordando adoptar, per lo pronto, las 
contenidas en las diipoelcienes vigentes j

El ministro de Instraclón pública dirtará una 
Rsel orden, comunlsade á los rectores, recordan
do tales disposiciones y 1» necesidad de restable
cer á toda costa la diesipllna ualveriltarla.

AGITAGIOH ESTUDIANTIL

EN BARCELONA
Baroolona Iq .

Loe estudiantes de Farmacia han entrado en 
clase, siendo aredreadoe por los demás. Como 
se gmera isase el desórdan, la nollcía intervino 
dando varíes cargas, También fué objeto de nu
trida peirei; paro, por fin, consiguió disolver * 
los revoltosos.

El reptor ha recomendado mucha calma á los 
amotina Jos; estos le hicieron una ovación, ro* 
gándolo pidiera que se retirara la policía.

Pico después acudid la Benemérita.
Esta tarde los estudiantes se reunirán en la 

Plaza Real; se proponen visitar los periódicos 
con objeto de explicarles el por quéde la huelga.

LOS E0T^ÉÑO0
LAR A.La calda».

RIÓ anoche el público la gracia del juguete eó- 
mteo La caila. y al final salió á escena el autor 
8r. López Moni». La obra es entretenida en v«r - 
dad; pero muchos espectadores la consideraron 
como un erreglo da otra extranjera, puesta ya en 
escena en Madrid, lo cual disminuye considera
blemente el éxito alcanzado.

La ejecución como labor de ’os artistas del fa
vorecido teatro de Lara. Muy b*en la se&orita 
D mne; Simó Raso tan actor como siempre; Pa
lanca, muy acertado, y C?lle, cuyo papel se pres
ts á poco, cumplió,

■ A. J. Pereira.

IXQTLCLfisS
El ministro de Marina ha nombiado una Co

milón para hacer un deten i lo estudio y prepo
ner lo más so aveniente, á da de evitar el agota
miento ds la peses en al río Ebr».

Ayer mañana dejó de exlatir on Madrid don 
Gneteva Bachy, director de la Compañía de les 
ferroc rriDs del Norte.

----- ♦-----
El presidenÍT de la Aso lación de ganaderos 

del reino ha traída la amabilidad, que agrede 
eemos, de r« aitlrnos una copia de la nieva ex- 
posloión Ürigida al Gobierno sobre la retama 
arsneelarla.

Los casdHatos á las plizis de aspirantes del 
Cuerpo de Telégrafos que no se hayin prasenta- 
do á verificar el segundo ejercicio (Aritmética), 
en el primer llamamiesto del Tribuna!, deberán 
verificarlo precisamente el día 16 del m-’S actual, 
en la In sligenci* de que per darán todas sus de 
rachos los que no so presenten sn dicho día.

Al siguisnte, l«, empezirán los exámense del 
qu nto ejercicio (Ge ;gra ít), en el mismo local 
en qa$se nan verifioatio los del segundo,

----- ♦-----
El segundo llamamianto de lo» demás eje'ri- 

cios se ef ctusrá en lo» eximenes restantes, in- 
medlat mente deepu^e de termia^r el primsro, 
sin nueva aviso de la Dlr»cción general.

El día 14 del actual, de one» de la mañana á 
una do la tarde, áart principio e’ pago de cargas 
de justicia eor-espondientes á loe meses de 
Septiembre y Ootubre últimos, pira loa que tie
nen camigiidoB sus haberes por este concepto 
en la Delegación-aagiduríí de esta provineia, y 
continua a á las mismas hori» en 1 ■ días 15 y 
16 s guimtes, anqus quadará defluitivamente 
cerrado.
Pkaza de Torea.

Mañufii iomingo se verificará una gran novi
llada, lidiándose seis toros, desecho de tienta y 
cerrado, di la ganadería de la señora viuda do 
D.Carlos Lópiz Navarro, de Colmenar, qua es
toquea án lo» dlsstres Antonio Pazos, Hilario 
González, Serranito, y Auto lía Arenzana, Reca- 
ji, uusxo en esta plaza.

Hoy estarán los toros á la vista del público en 
general, desde la una á la» elimo da la tarde, en 
los corrales do la plazi, para que puedan ver el 
estado de gordura y buen trapío en que se ea- 
cuanira la corrida.

Lo bil etés de la cor-Ida suspendida el último 
domingo eerán valederos para ésts.

La corrida empelará á las tres en punto.
8e xpenderán laeaKdales boy y mafiana en el 

deipacho, calle de Anabán,

ESPEeTA^HLISS
Me fian», domingo, por tarde y noche, Don 

Juan Tenorio.
El próximo lunes de moda, 13 del corriente, 

se verificará la primera representación, en asta

temporada, do ia comedla original de D. Jacinto 
Benavente, titulada Botas de Otoño.

La circunstancia de haberse estrenad» esta 
obra en loi últimos días de la temparada ante
rior, unida al extraordinario éxito que obtuvo, 
hacen de la repetición de Rosas de Otoño un su- 
cesa teatral Interes tatísimo, y bu s representa
ciones tendrin la nove lad de un estreno para la 
inmensa mayoría del público de Madrid, que no 
ha tenido ocasión de conocerla,

O H
Comeáis

Mafiant domingo, á las cuatro y media de la 
tarda, se pondrá en es sena la extraor linaria- 
mente aplaudida comedia en cuatro actos, de 
D. Benito Péres Galdós, Amor y ciencia.

Per la neche se repetirá la misma obra,
O

JíoveáMe^
Las funciones que se celebran en este teatro 

atraen á él mucha cancurrencia.
El debut del ventrílocuo Mr.Matheu fué muy 

bien recibido, así como es aplaudida la bailarina 
espafiols Laura Lópea (la Mexicana).

O

Pera la semana próxima m  prepara en este 
teatro la reprisie de la revista El conejo tutomá- 
tico, fin aplaudida en la temporada pasada; eu 
la p eseate será puesta en escena con gran lujo 
de tsajes nnsvos, y reformada con números nue
vo» y ver laderamente sensacionales.

Ayer debutó, con busn éxito la notable baila
rina Carmen Días, y hiy lo hará la bella «cou- 
pletlsta» Luisa Marcey,

Prióe

Hoy aibado se pondrá en primera s colón la 
aplan lid» zarzuela de los Bree. Ramos Carrlón y 
Vital Asa, música del m etiro Ohapí, El rey que 
rabió, y ea seguada la no menos aplaudida de los 
Sres. Parrín y Palacios, música de los maestros 
Vives y Jlménss, Loe bohemios.

BOLETIN RELIGIOSO
Santos de hoy 11 de Noyiembre de 1905.

8»n Martín, obispo; San Bartolomé, abad; 
Santa Ernestina, virgen, y Santos Mena y Va
lentín, mai aires»

CULTOS PARA HOY
Se gana el Jubileo de Cuarenta Hora» en la 

parroquia de San Martín donde habí* ■olean» 
función al titular á ¡as dio»y mídia, predicando 
D. Juaa Oartillo; por la tarde, á la» cuatro, 
estación, rosario, completas y procesión de re
serva, y á las claco y media cint’.núas loz sufra* 
glss á la» ánimas, predicando el padre Ra- 
monet.

La misa y oficio son de San Martín,
Visita de la Corte de Maria.—Nuestra Señera 

del Milagro en las Das cali-», di Belén an el 
Salv ídsr, de la Faénetela en Santiago, ¿el Am
paro eu Sin José, ó de Lourdes en San Martín.

■■ ■.......

Funciones para hev
—♦—

ESPAÑOL,— A las 9,—Sábalo popular,— 
Don Juan Tenorio.

COMED A —A las 9.—Amar y ciencia,
PRINCESA.—A las 9,—La navat^da.—Los 

tras ambiptiitas.
APOLO. —A les 81i2.—El tima del puablo.— 

La reja ds la Dolores.— El perro chico,—El 
amor en solfa.

ZARZUELA. — A las 8 1t 2 . — Idrica»— 
El ilustro Ruveluz (estreno) <—El barbero de 
Bs a III» —Bohemios.

ESLAVA.—A las 9.—El capote de pared.— 
La pisante enferma,—La borraa, — Bibiotesa 
popular.

COMICO —A las 8 y li2.—La reina dsl car- 
pleL— Las venecianas.—San Juan de Luz.—El 
arte de ser bonita*

TEATRO DE LA INF ANOIA (Bagaste, 22 y 24). 
Todos los domingos y días festivos, bonitas fun
cione» y bailes, por la pareja Los SevlUaeltos, 
desde las cuatro de la tarde.—Da actualidad: Otro 
Don Jueq Tenorio.

NOVEDADES.—A las 8 y Ip.-D. Juan 
Tenorio y sección de Varietés.—Gran éxito 
de Toresky.—Los Glaglios, Amalia Molina, 
Nieves Gil, Raquel, Negrita, Lea Mauri.

RECREO ARGUELLES.—(fierres, 29).—Fun 
clones dlaries tardo y noshe.—Patines, cinema
tógrafo, tiro al b lenco, columpios, gimnasio, ce 
rroueel, ote.

Imprenta de EJERCITO Y ARMADA
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pienso llevar en la memoria, ha de ser 
el de no regoldar, porque lo auelo hacer 
muy á menudo.

Erutar, Sancho, que no regoldar, dijo 
don Quijote.

Erutar diré de aquí en adelante, res
pondió Sancho, y á fe que no se me ol
vide.

También, Sancho, no |has de mezclar 
en tus pláticas la muchedumbre de re
franes que suelea, que puesto que los re
franes son sentencia» breves, muchas 
veces los trae» tan por los cabellos, que 
más parecen disparates que sentencias. 
Eso Dios lo puede remediar, respjndió 
Sancho, porque sé más refranes que un 
libro, y viénense tantos juntos * la boca 
cuando hablo, que riñen por salir unos 
con otros; pero la lengua va arrojando 
loa primero» que encuentra, aunque n® 
vengan á pe o; má» yo tendré cuenta de 
aquí en adelanto de decir los que con
vengan á la graveaad de mi cargo, que 
en casa llena presto se guisa la cena, y 
quien destaja no baraja, y á buen salve 
está el que repica, y el dar y el tener, se
so ha menester.

Eso sí, Sancho, dijo don Quijote, enca
ja, ensarta, enhila refranes; que nadie te 
va á la mano: castígame mi madre y yo 

(trémpojelas. Estóyte diciendo que excu
ses refranes, y en un instante has echai
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do aquí una letanía de ellos, que asi 
cuadran con lo que vamos tratando, co
mo por los cerros de Ubeda. Mira, San
cho, no te digo yo que parece mal un re
frán traído á propósito; pero cargar y 
ensartar refranes á troche moche, hace 
la plática desmayada y baja.

Cuando subiere» a caballo, no vayas 
echando el cuerpo sobre el arzón postre
ro, ni lleves las piernas tiesas y tiradas 
y desviadas de la barriga del caballo, n 
tampoco vaya» tan flojo, que parezca que 
vas sobre el rucio; que el andar á caba
llo, á unos hace caballazos, y á otros ca
ballerías.

Sea moderado tu sueño, que el que no 
madruga con el sol, no goza del día: y 
advierte ¡oh, Sancho! que la diligencia es 
madre de la buena ventura, y la pereza 
'su contraría, jama» llegó al término que 
pide un buen deseo.

Este último consejo que ahora darte 
quiero, puesto que no sirva para adorno 
del cuerpo, quiero que le lleves muy en 
la memoria, que creo que no te serájde 
menos provecho que los que hasta.aquí 
te he dado, y es, que jamás te podgas á 
disputar de linajes, á lo menos compa
rándolos entre sí, pues por fuerza en los 
que se comparan, uno ha de ser el me
jor, y del que abatieres, será aborrecido,
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¡Oh, maldito seas de Dios, Sanche! di
jo á esfa sazón don Quijote: sesenta mil 
Batanases te lleven á ti y á tus refranes; 
una hora ha que los estás ensartando, 
y dándome con cada uno tragos de tor
mento.

Yo te aseguro que estos refranes te han 
de llevar un día a la horca; por ellos te 
han de quitar el gobierno tus vasallos, ó 
ha de haber entre ellos comunidades.

Díme, ¿dónde los hallas, ignorante? ¿ó 
cómo los aplicas, mentecato? que para 
decir yo uno, y aplicarlo bien, sudo y 
trabajo como si cavase.

Por Dios, señor nuestro amo, replicó 
Sancho, que vuesa mercad se queja de 
bien pocas cosas.

¿A qué diablos se pudre de que yo me 
sirva de mi hacienda? que ninguna otra 
tengo, ni otro caudal alguno, sino refra 
nes y mas reíanes, y ahora se me ofre
cen cuatro que venían aquí pintiparados 
ó como peras en tabaque; pero no los di
ré, porque al buen callar llaman San
cho.

Ese Sancho no eres tú, dijo don Quijo
te, porque no sólo no eres buen callar, 
sino mal hablar y mal porfiar; y con to 
do eso querría saber qué cuatro refranes 
te ocurrían ahora á la memoria que ve
nían aquí a propósito, que yo ando reco
rriendo la mia, que la tengo buena» y
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0APITULG XLIII

De 'os consejos segundos que dió don 
Quijote á Ssnuho Pansa

¿Quién oyera el pasado razonamiento 
de don Quijo, que no le tuviera por per
sona muy cuerda y mejor intencionada? 
Pero, como muchas veces en el progre
so desta grande historia queda dicho, 
solamente disparataba en tocándole en 
la caballería, y en los demás discursos 
mostraba tener claro y desenfado enten
dimiento, de manera que á cada paso 
desacreditaban sus obras]su juicio, y sn 
juicio su» obras: pero en esto destos se
gundo» documentos que dió á Sancho

M.C.D. 2022
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LA UNIÓN Y EL BENIX ESPAÑOL (Compañía de Seguros reunidos)
Olózaga, número 1,

todas fas proviitéias de España, Francia y Portugal. años de existencia
SOBRE LA VIDA. SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Compañía anónima de Placencia de las Armas | SITIO DE B^LER l
fc IXTOTTA^ Y RECUERÍDO® |
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Em esta fábrica se construyen cañones, ametralladoras, 
montajes, municiones, etc., de los sistemas que son propiedad 
de la casa Vickers y de los modelos que el Gobierno pueda 
confiarlo, asi como, mediante convenio especia!, los carros de 
sistema fhornycroft tan generalizados en Europa para ser* 
vicios militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como 
reparación de máquinas,Xautemóviles^ etc.

Para in formes pueden dirigirse á ia

Dirección gerencia: Mcaíalbán, 3, Madrid
Ó Á LA FÁBRICA!

Placencia de las ^rmas (Guipúzcoa)

POR

DON SATURNINO MARTIN CEREZO |
CAPITAN DE INFANTERIA, JEFE DE AQUEE DESTACAMENTO 

i , Un tomo ilustrado con dos fototipias y cuatro fotograbados.—Precio ul público militar: 8 pesetas en 3 
rustica y 4 encuadernado. I

" a

i Pedidos al autor, calle de Hortaleza, 146 (Madrid), al comandante de Infantería D. Juan Prats, en 3 
la Caja de Huérfanos de la Guerra, ó á esta Redacción.
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DISPONILBE
,r Cí- " < • • • . n ■ ■ - i -

■■
Lo b vaperes que prestarán lea sarvicioa durante el aaea de Julie 

alve contingencias, serán lo» siguientes;

OI^EOTVIBI^E

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 11, y el 1» 
de Cádiz el vapor Aloíiseirut, directamente para Las Pal. 
mas, lama Ciuz de íenerife, hanta Cruz de la I alma, 
Puerto hico, Habana, lutrto Limón, Colón, de donde 
salen los a  aj ot es el 1^ de cada mes para Sal anilla, Cura
sao, Puerto ( abello. La Guayra, etc. Se admite pasaje y 
carga para Veraciuz, con transbordo en Habana. Combina 
por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navega
ción del Pacifico, para cuyos puertas admite pataje y carga 

con billetes y conocimientos directos. Combinación para el 
litor al de Cuba y Puerto Pico, be admite pasaje para Puerto 
Plat a, con transbordo en Puerte hice, y para Santo Do- ‘ 
ming o y ban 1 edro de Siacorié, ce» transbordo en Habana. 
Tam bién carga para Karacaibo, Carúpano, Coro y Cumaná 
con transbordo en Puerto Cabelle y para Trinidad ccn trans» 
ordo en Curasao.

&ei6a>eek A.®
Trece viajea inuíUe, ealkndede Barcelona el dia 16 el va

por Isla tie 1 u r ó h , y teda cuitie sábados, ¿sean: 14 Octubre, 
11 Noviembre y ti Diciembre, direetamente para Génova, 
Port-baid, buez, Colombo, bingapeore y Manila, sirviendo 
por transbordo ios puertea de la eoetaoriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

X¿s8,^a. Sia*a.»66 Alaee
Servicie menaaal, saliendo de Barcelona el 3 y el 7 de Cá

diz el vapor P. de iSalr-ústegtü^ directamente para Santa 
C ruz de 1 oneriíe, Montevideo y Buenos Aires.

El día Lf) saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz el vapor 
Sn antiscc, 3 asi sucesivamente cada dos meses para 
Fornando Póo, con escala en Carablanca, Mazagán y otros 
puertos de la costa oecidental da Africa y Golfo de Guinea,

Servicio mentual, saliendo de Barcelona el 17 y el 22 
de Cádiz el vapor >1. 1. "V illatei de, directamente para 
Tánger, Casablfinca, Maiagán, Las Palmas, banta Cruz 
de Tenerife y banta Cruz de la Palma con retorno á 
Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso 
haciendo las escalas de La» Palmas, Cádiz, Alicante, Valón

ela y Barcelona.
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mostró tener gran donaire, y puso su 
discreción y su locura en un levantado 
punto.

Atentísimámente le escuchaba Sancho, 
y procuraba conservar en la memoria 
sus consejos, coima quien pensaba guar
darlos, y salir por eilos á buen parto de 
la preñez do su gobierno.

Prosiguió, pues, don Quijote y dijo.
En lo poco que toca á cómo has de go

bernar tu persona y casa, Sancho, lo 
primero que to encargo, es que seas lim
pio, y que te cortes las uñas, sin dejarlas 
crecer, como algunos hacen, á quien su 
ignorancia les ha dado á entender que 
las uñas largas les hermosean las ma
nos, como si aquel excremento y añadi
dura que se dejan de cortar, fuese uña, 
siendo antes garra de cernícalo lagarti
jero: puerco y exlm-ordinario abuso.

No andes, Sancho, desceñido y fUjo; 
¿jira el vestido descompuesto, da indicios 
de ánimo desmazalado, y si ya la des
compostura y fl ^bdad no cae debajo de 
socorronería, como sojuzgó en la de Ju
lio César.

Toma con discreción el pulso á lo que 
pudiere valer tu oficio, y si sufriere que 
des libreo á tus criados, dásela honesta y 
provechosa, más que vistosa y bizarra, 
y repártela entre tus criados y los po
bres: quiero decir, que si has de vestir
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saber un hombre leer, é ser zurdo, ar
guye una da dos cosas: ó qie fué hiio do 
padres demasiado humildas y bajes, ó él 
tan travieso y mal», que ao pudo entrar 
en él el buen uso ni la buena doctrina.

Gran falta es la que llevas centigo, y 
así querría que aprendieses á firmar si
quiera.

Bien sé firmar mi nombre, respondió 
Sancho, que cuando fui prioste en mi lu
gar, aprendí á hacer unas letras como 
de marca de fardo, que decían mi nom
bre, cuanto más que fingiré que tengo 
tullida la mano derecha, y haré que fir
me otro por mí, que para todo hay re
medio, si no es para la muerte; y tenien
do yo el mando y el palo, haré lo que 
quisiere: cuanto más que el que tiene el 
padre alcalde... y siendo yo gobernador, 
que es más que ser alcalde, llegaos, que 
la cejan ver; no, sino popen y calóñen
me, que vendrán por lana y volverán 
trasquilados, y á quien Dios quier j bien, 
la casa le sabe, y las necedades del rico 
por sentencias pasan ei el mundo, y 
siéndolo yo, sioado gubernador y junta- 
meato liberal como lo pienso ser, no ha
brá falta que se me parezca; no sino ha
ceos miel y paparos han moscas; tanto 
vales cuanto tienes, decía una n¡i abue
la, y del hombre arraigado no te veras 
vengado.
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y del que leva»tare * en níeguna manera 
premiado.

Tu vestid® será calza entera, ropilla 
larga, herreruelo un peco más largo; 
gregdeaces, ni per pienso; que no les es 
tán bien á los caballeros ni á los gober 
nadores.

Por ahora esto se me ha ofrecido, San
cho, que aconsejarte; andará el tiempo, 
y según las ocasiones, así serán mis do
cumentos, como tt tengas cuidado de 
avisarme el estado en que te hallares.

Seíor, respondió Sancho, bien veo que 
todo cuanto vueaa merced me ha dicho, 
son cosas buenas, santas y provechosas: 
¿pero de qué han de servir si de ninguna 
me acuerdo?

"Verdad sea que aquello de no dejarme 
crecer las uñas y de casarme otra vez si 
se ofreciere, no se me pasará del magín» 
pero esotres badulaques y enredos y re
voltillos, no se n.e acuerda ni acordará 
más deellos que de las nubes de antaño, 
y así será menester que se me den por 
escrito, que puesto que no sé leer ni es
cribir, yo se los daré á mi confesor para 
que me los encaje y recapacite cuando 
fuere menester.

¡Ah, pecador de mí! respondió don 
Quijote, y que mal parece en los gober
nadores el n@ saber ni leer ni escribir; 
porque has de saber, ¡oh Sancho! que no
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sais pajes, viste tres y otrei tres pobres, 
y así teadras pajes para el cielo y para el 
suelo; y este nuevo modo áe dar librea 
no lo alcanzan loo vanagloriosos.

No somas ajos ai cebollas, purqui no 
saquen por el oler tu villan»rk; anda des
pacio, habla con reposo; pero no de ma
nera que pareza que te escuchas á tí mis
mo; qu-a toda afectación es mala.

Come poco y cena más poco, que la 
salud de todo cuerpo se fragua en la ofi
cina del estómago.

Sé templado en el beber, cons iderando 
que el vino demasiado, ni guarda secre
to, ni cumple palabra.

Ten cuenta, Sancho, de no mascar á 
dos carrillos, ni de erutar delante de na
die. Ese de erutar no entiendo, dijo San
cho, y don Quijote le dijo: Erutar, San
cho, quiere decir regoldar, y este es uno 
de los más toipes vocablos que tiene la 
lengua castellana, aunque es muy signi
ficativo; y así, la gente curiosa, se ha 
acogido al latín, y al rogoldardice erutar, 
y á los regüeldos erutaciones; y cuando 
algunes no entknden estos términos, im
porta poco, que el uso los irá introdu
ciendo con el tiempo, que con facilidad 
se entiendan; y esto es enriquecer la 
leng ua, sobre quien tiene poder el vulgo, 
y el uso. En verdad, señor, dijo Sancho, 
que uno de los consejos y avisos que
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